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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES a6 DE JUNIO DE iSia.

BA VIERA.

Insj)ruck,$ He mayo.

Está ya para-concluirse en nuestro círculo y 
en casi todos los otros del Tirol la operación de la 
conscripción militar. Los jóvenes se han presenta
do at alistamiento de (a mejor voluntad, y ya han 
salido muchos destacamentos para incorporarse con 
los cuerpos á que han sido destinados.

Se está trabajando con mucha actividad en las 
obras emprendidas para reparar el puente del Inn.

SUIZA.

Schaffousa jy de mayo.

Se ha suscitado en Suiza una contestación co
mercial con motivo de lo* agravios de que se que
ja el cantón de Argovia, y coya exposición ha re
mitido al landamann, el qual la ha comunicado 
inmediatamente á los demas cantones para qae den 
sus instrucciones á los diputados, y se discuta y 
decida este asunto en la 'próxima dieta. El can
tón de Argovia se queja de qac el de Vaud pre
tende que los géneros y mercancías coloniales 
qne han pagado al entrar ea Suiza por qaalquier 
cantón, vuelvan á pagar los mismos derechos al en
trar en el suyo. El gobierno de Vaud dice que lo 
que se paga en ?u cantón solo debe consideraría 
como un simple derecho de consumo.

IMPERIO FRANCES.
Mor,t-de-Manan iS de mayo.

Mr, Setrcs, discípulo de la escuela experimen
tal de química de Castelnandary, escribe al se
ñor prefecto Jo siguiente: „Siguiendo el método 
del Sr. Achard, del xarabe que se extrae de 295 
tilog. (unas 600 libras) de remolacha, después de 
haberlas tenido 25 diasen la estufa, se saca de 
producto quatro kilogramas (unas nueve libras) 
de azúcar perfectamente cristalizado.

,, Cincuenta kilogramas de la misma planta, 
elaboradas por el director de dicha escuela, te
niéndolas solo tres dias en la estufa, han dado un 
Ideograma de excelente azúcar, aunque no tan 
bien cristalizado como el de Mr. Achard."

Este método parece mas ventajoso, porque eco
nomiza tiempo y combustible.

Strasburgo 18 de mayo.
Los particulares y los ayuntamientos dei dis

trito de Saverne, departamento del Baxo-Rtn, 
haq plantado en el año último en los caminos de 
travesía 41898 árboles, entre ellos 6510 nogales, 
10811 guindos, 4843 ciruelos, 3866 manzanos, 
5388 perales, 5-23 castaños, 2749 álamos, 121.91 
acacias, 5555 árboles de bosque de diferentes es
pecies &c.

En el distrito de Salestatt se han plantado des
de el 8 de marzo último en los caminos 17522 ár
boles, entre ellos 10369 nogales, 1783 guindos &c. 
En los concejos de Barr y de Krautergersheim- se 
han plantado 27706 en el primero,.y 31123 en el 
segundo: de estos 17650 son castaños, a6S cho
pos, y 5068 de diferentes especies.

En el distrito de Wissemburgo se han planta
do en los caminos reales y en los de travesía du
rante el año de 1812 , 83957 árboles.

En el distrito de Strasbnrgo durante los meses 
de diciembre y de enero se han plantado 27479.

Total 234753 árboles.

León r_9 de mayo.

Acaban de descubrirse aquí en el barrio lla
mado de la Quarentena afganas sepulturas, qac 
pueden mirarse como una continuación de las an
tigüedades que se han encontrado en estos mis
mos sitios. Estando ensanchando el patio de la ca
sa llamada Perlio, perteneciente al hospicio, se 
encontró una calavera, que tenia en cada ojo una 
moneda con la efigie de Probo. Este es acaso el 
único exemplo que se ba visto hasta ahora de una 
particularidad semejante. Junto á esta cabeza se 
encontró un cipo ó altar, que Mr. Latombe ba 
recogido para depositarle en el maseo: en el altar 
se lee la siguiente inscripción:
D. M. et memoriae Aeliae Filetae Avr. Pvssinnio

Conivgi karissimae et sibi vivo ponendum. 
curavit et sub ascia dedicavit.

,, A los dioses manes, y en memoria de Aelia Fí
lela: Aarelio Pussinnio hizo colocar esta lápida pa
ra so carísima esposa y para él, viviendo todavía, 
y la dedicó sub ascia."

Continuando las excavaciones se han encontra
do dos féretros de plomo, con su tapa de dos as di: 
tienen de largo unos cioco pies, y en cada tino luí 
un esqueleto metido en una capa de cal. Uno de 
ellos tiene cerca de la cabeza varios estilos de hue
so ó de marfil, y el otro tiene pnesro un collar 
negruzco de un texido mui fino, qoe se deshace 
apenas se toca; ademas en !a cabecera y en Jos 
pies hai dos vasijas pequeñas de barro ordinario.



Los albañiles que están trabajando en el pala» 
cío de Saint-Try, entre Anse y Villefranche, han 
encontrado On caballo de piedra del tamaño natu
ral, y. han traído á León la cabeza y una pierna; 
y habiéndolas examinado un artista de los mas 
acreditados de esta ciudadle parece que son obra 
hecha en el tiempo en que las artes caminaban á su 
decadencia.

Parts %T de mayo.

Deseando la academia jónica tener afganos da
tos y noticias sobre el estado de la civilización y 
de las luces en la Grecia, en la época que medió 
desde la mina del imperio de Oriente hasta nues
tros dias, ha propuesto con este ño las siguientes 
cuestiones, exigiendo al mismo tiempo que siem
pre qae se hable de hechos históricos en las me» 
morias remitidas se haga con toda exactitud 6 in
dividualidad.

Se remitirán las memorias á ios consulados ge
nerales de Francia en Janina y Pairas, ó al en
cargado de negocios del imperio francés en Cons- 
tantínopla , con otro sobre para el secretario de lar 
academia jónica.

Cuestiones.

1. a ; Quáles han sido las escuelas, las bibliote
cas y deinas establecimientos de instrucción pú
blica , fundados en las diferentes provincias de la 
Grecia, der,-:.- la ruina del imperio de oriente (en 
el año 1453 ) hasta nuestros dias ?

2. a ¿ Quaies han sido los establecimientos de 
instrucción pública fundados por los griegos fuera 
de la Grecia para la educación de la juventud?

3 f ¿ Las tipografías de Moscópolis, de J tssi y 
de Bucharest son las únicas que había en la Gre
cia? ¿Es cierto que existia una en el fanal de 
Coustantinopla? ¿ Quánto tiempó había durado la 
que había en el patriarcado de Constantínopla, 
quando sobrevino la guerra entre la Francia y la 
Turquía ?

4.a Una noticia biográfica de la vida y de las 
obras de los sabios griegos que han florecido desde 
la ruiua del imperio de Oriente hasta nuestros 
dias.
, Del 2t.

S. M. el Reí de Ñapóles llegó el día 14 á 
Francfort , donde se apeó en el palacio del Em
perador. A! dia siguiente continuó su viage, to
mando e! c <mino de Cassei.

general Caulaiucourt y ei barón de Bougart 
pasaron también el dia 14 por Francfort, para in
corporarse con el exércho grande.

ESPAÑA.

Madrid 25 de junio.

Extracto de las minutas de la secretaría Jé 
Estado.

Eo nuestro palacio de Madrid á 20 de junio 
de 1812.

Pon Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constitución del estado, REI de las Espa- 
fias y de- las Indias.

Vistas las diez consultas de la comisión de li
quidación de la deuda del estado; lo expuesto por

720
nuestro ministro de Hacienda, y oida la lección de 
lo mismo de nuestro consejo de Estado,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente : 
articulo 1. ,, Se declaran acreedores del es

tado los sugetos que se expresan á continuación.

Por créditos procedentes de reales servidumbres.
Rs. IVlrs.

D. Joan de Losada, por medio 
de so apoderado D. Tomas Ló
pez................................................ 6400

D. Roque Sacristán, por medio 
de su apoderado D. Francisco
Normella..................................... 4200

D. Jacinto López Caella, por 
medio de su apoderado D. To
mas López................................... 2coo

D. Tomas de Aguilera, por me
dio de su apoderado D. Fer
nando López............................... 5995°

D. Pedro Cancio............................ 25300 3
D. Antonio Ugena......................... 4077 9
P. Santos García Cano................. 2166 21
Manuel Barreta............................... 10980
D. Luis Rancaño de Cancio....... 202 7

Por intereses de vales reales.
El monte pió militar, por medio- 

de su tesorero D. Autoaio.Sou-
sa....... ................ .......................... 254*23 8

D. Pedro Gómez de Rozas....... 270 2j
P. Plácido Ortiz de Eléxalde..... 6458
D. Josef Carasa, por medio de su 

apoderado D. Josef Telmo La-
rumbe.......................................... 8664

El fondo pío del ministerio de la
Guerra......................................... 10108

Por depósitos hechos en tesorería general.
El marques de Salinas................... 527400
P, Josef Martinez de Bustos........  3144 1*
Por réditos procedentes de los reales empréstitoo 

de ido y 240 millones de reales.
D, Pedro Pablo Celesia , por me

dio de su apoderado D. Josef
Badan.......... ................................ 19210 32

P. Santiago Autooio de Urízar... 3100 1
El mismo.............................   7153 33
D. Andrés de Luque Baldelomar,

Eor medio de so apoderado 
>. Salvador Alvarez y Moreno. 99018 %

El propio, por medio del misino. 187199 33
El fondo pió del ministerio de la

Guerca..................     20CO

Por réditos de imposiciones en el real fondo 
vitalicio.

Sor María Socors de Anoz...........  *35°
Pona Ana María Porre, por me

dio de su apoderado P. Luis
de Elizalde.................................  16650

P. Josef Alegre............................. 40500
P. Antonio Bonifacio Albo......... 6480
Briogas y Pereda........................... 10721 27
p. Sebastian Pablo de Herrera... 18649 í
E! fondo pío del ministerio de ia

Giíirrí...............   7200



Por imposiciones en la renta del tabaco.
Bringas y Pereda.................................. 73 í
£1 fondo pió del ministerio de la

Guerra.................................................... 2IOO
D. Fernando María de Salaman

ca, por medio de su apodera
do D. Estéban de Trido y
Qoerejazu........... ............................. 7840

D. Pedro García y Piniüos.........  677 2 17
Doña Bárbara Mingorranz, como 

tutora y curadora de sus hijos 
D. Josef María y D. Fernando
Gallego.............................................. 8791 16

D. Francisco Hernández París.... 30000
Doñ< Ramona Santillana.............. 25000
D. Fernando Bernaldo de Quirds. 7374 *8
Por créditos procedentes de sueldos anteriores 

al C de julio de i8oi.
D. Josef Brau................................
D. Francisco Diez del Valle......
D. Mariano Herranz.....................
D. F rancisco Ciavijo........... ........
D. Francisco Miguel de Aguirre.
D. Estéban Manuel Galdames....
D- Mateo de Ozcariz.........
D. JosefC añedo...........................
D. Salvador Fonr..........................
Doña María Petra de Lanz , hija 

heredera de D. Vicente de
anz....... *...................................

D. Antonio Josef Marcos.............
D. Juan Moliner..................... .
D. Modesto Belben......................
D. Antonio Belben......................
Doña Juana Abarrátegui, como 

madre de los hijos y herede
ros de D. Benito Sagües..........

D. Pedro de Mora y Lomas.......
D. Josef Martínez de Bastos......
D. Francisco Amors..................
D. Josef Marquina Galindo.........
El barón de Borster...................
D. Bartolomé Escobar..................
D. Justo Tellez............................
D. Leonardo Zuhiilaga.................
D. Miguel García Sacristán.........
D. Adrián Marcos Martinez........
D. Manuel Cándido Moreno,

conde de Fuenteblaoca......... ?.
D. Lorenzo de Nielfa...................
D. Atanasio de Garro..................
D. Luis Cancano de Cancio..... .
Doña María Manuela Salcedo, 

como viuda de D. Francisco 
Machado,........................... .......

Por réditos de juros.
3D. Diego Qointano, por él y su

hijo D, Juan............................. 377 39
D. Jos.f María Calonge, por me

dio de su hermano D. Antonio
María.............. .............. ........... 8710 JO

D. Hipólito de Palacio, por me
dio de su apoderado D. Ma
nuel de la Garma....,................ 12231 33

D. Carlos Escoti Gallarati, du
que de S. Pedro, por medio

de su apoderado D. Mariano
Viilodas...................... .............. 2 537 5 14

Por un crédito despachado en la tesorería geúe- 
ral contra el tesorero de rentas de Palencia.

Los herederos de D. Nicolás Ca
longe............... ........................... 92835 23!

Por depósitos hechos en la caxa de amortización.
£1 fondo pió del ministerio de la

Guerra........................................ 7.218420 17 £

Total...................... 9.053607 7

Qaeá una suma importan nueve millones,cin
cuenta y tres mil seiscientos siete reales y siete 
maravedís de vellón.

art. 11. Se entregarán á estos interesados las 
cédulas hipotecarias correspondientes, con arreglo 
al articulo 3.0 de nuestro decreto de 9 de junio 
de 1809.

art. m. Nuestro ministro de Hacienda queda 
encargado de la execncion del presente decreto. == 
Firmados: YO EL REI. =sPor S. M., el minis
tro secretario de Estado =3 Firmado = Mariano 
Luis de Utquijo."

EL ESPEJO DE LA TIA JUSTA,

Cuento arábigo-mane hego.

En los tiempos del Reí que rabió no había en 
todo Miguel-Turra ni en muchas leguas á la re
donda mas qne un espejo. Tráxolo al lugar un cura, 
que lo puso en la sacristía para aliñarse la perilla , y 
revestirse qnaodo salía á decir misa. Murió el cora, 
y la señora Justa, su ama y su legítima y universal 
heredera, cargó con el espejo, y se lo llevó á su 
casa. El espejo del cura de Miguel-Totra era la 
envidia de las ricotas de todos los pueblos vecinos. 
Gala, labradora rica de aquella tierra., y Marina, 
tendera de un pueblo inmediato, eran las dos qoe 
mas enamoradas estaban del espejo dichoso, y las 
dos íe lo pidieron á la tia Justa. Ella, como eran 
ricas, por no quedar mal con ninguna, decia: Yo... 
el espejo es mió.....; lo que mas cuenta me tenga.
¡ Cierto, que el tal espejo era alhaja! El no era muí 
de moda, porque tenia un gran marco de cornisa 
labrado por el estilo gótico, y negro como un aza
bache ; pero la luna era buena, aunqne estaba lle
na de manchas, y todo él perdido de polvo y mal
tratado, como que habia andado siempre en ma
nos de monaguillos y sacristanes. Mas con todos 
sus peros y sus tachas la buena Justa queríalo pa
ra sí, porque cada pobre estima lo que es suyo, y 
sobre todo, era prenda de su difunto amo. Por es
ta razón le acomodaba mas el partido que Gala le 
proponía. Mire vmd. señora Justa, la decia esta, 
yo no quiero el espejo, guárdelo vmd., y buen 
provecho Je haga; pero no se lo ha de Tender á 
Marina , pues no me acomoda, ni me tiene cuenta, 
y yo me sé por que. Si vmd. lo guarda pitra sí, 
yo le mudaré el marco, que es mui feo, y está ya 
carcomido, y le mandaré poner otro dorado y de 
moda ¡ entre vmd. y yo lo xabonaremos y le qui- 
t»r?(B9S las magch.s, que qo habrá mas que ver.
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ja
Vuelvo a decir, qne n» quiero quedarme e-m él
por este trabajo, siio que quando yo venga al 
lugar á misa, ó algún día de función, me dexe en- 
tr.r á tusarme ei tupe, y componerme el rodete, 
quitarme el polvo, y espiarme de pies á cabeza; 
pero cuidado que Marina ni siquiera lo ha de ver, 
y yo me entiendo, y á vmd. también le trae cuen
ta. ¿Pues no me ha de traer, ds.cia la tía Justa? 
¡ Mire vm l., señora Gala , si querré yo que hagan 
pon mi esp ji lo que piensa hacer la picara de 
Marina! Ya se ve, á ella dice que no le gustan las 
lunas grandes, y que en siendo que sea suyo, lo 
ha de hacer pedazos, para hacer muchos espejito», 
y dar en dote uno á cada hiji. Antes ciegue que 
tal vea , y antes me harán pedazos á mi que á las 
tiñas de mis ojos. ¡ Ay ! ¡qué diría si tal sucedie
se , y levantara'la c.beza el que pudre la tierra! 
No tenga vmd. cuidado, señora Justa, replicaba 
Gala, manténgase vmd. firme, que no sucederá 
mientras haya Recios en el mundo.

Es de advertir que Gala era de los Recios de 
Tirteafuera , y Marina estaba emparentada con los 
Perlerines de Miguel-Turra , y como r< guarnien
te sucede en todos los pueblos peqteñ»s, la dis
puta del esp.jo llegó á hacerse p’eito de familias. 
Toda la comirca se dividió en bandos, declarán
dose unos por los Recios y otros por ¡os Perleri
nes, y hasta los parientes de la tia Justa se divi
dieron entre los dos partidos. Los mozos de los 
pueblos donde quiera que se topaban se machaca
ban las liendres á cuenta del esp j> de Migucl- 
Turr*; las tnngeres se pelmesaban y se ponían de 
desvergS.nzas que era una bendición; y dicen los 
que lo vieron que el famoso rebumo de los dos 
alcaldes manchegos no hizo tanto ruido ni causó 
tmto est,épico como el dichoso espijo de la tia 
Justa.

Duró la contienda muchos días, y los litigan
tes i brío ya cansándose de lo largo del proceso, 
qjjnJo un accidente que no se esperaba acabó (a 
disputa, y dió ia paz á aquella tierra.

Es el caso que Marina, que andaba desvelada 
con el malvado intento de sus espejitos, tuvo ar
te para ganar á una parienta que la tia Justa tenia 
en su casa, sobornándola coa dádivas, y engañán
dola con lisonjeras promesas , y consiguió que es
ta le prometiese que la dexoña entrar en casa de 
su señora á hora que ella no estuviese, y hasta lle
gó á darla la llave de ia puerta. No se sabe si la tal 
mozuela estaba encerada de que ia intención de 
Ma riña era robar, si podía , el espejo, ó si esta la 
engañó dictándola que solo quería mirarse en él. 
Lo cierto es que Marina entró, y de su aciaga en
trada resulté lo que voi á decir.

Aguardó Marina para poner eo exícuciou su 
pensamiento un día, dia stñ .lado por cierto, pues 
era dia del Corpus, y escogió la hora en que la 
tia Justa estaba en misa; pero patillas, que todo lo 
añasca y todo lo enreda, sugiérele á Gala la idea 
de ir á la misma hora á componerse el mr-ño, y 
hállase de manos á boca coa su competidora de
látate del espejo.

¡Oh Cid; Hamete, flor y nafa de los historia
dores manchegos! ¡ Dónde c:tá la espetera donde 
dcXaste colgada la p.urna inmortal con que descri
bías lá desigual batalla del valeroso m n h ¿o oír» 
el temerario vizcaíno! Estélamela, te ruege , jí 
permíteme que descuelge tu peñóla para escribir, 
no con tinta, sino con lágrimas de sangre, La ia- 
fandt lucha de las dos heroicas ma.rchig <.

La contienda fue larga, y esto llena de admi
ración á los historiadores, pues convienen todos 
en que G.la era mas fuerte y mis robusta que 
Marina la tendera, y que en un santiamén hubie
ra podido acabar con ella; pero lo atribuyen á 
varias CaUS3S, y entreoirás, el que esta huia el 
cuerpo, y Gala no alcanzaba mas que á da le al
gunos valientes mogicones, y á repelarla de la 
lindo. Por fin, quand ) esta vio el pleito tnal pa
rado , y conoció que era preci o abatid mar el cam
po de batalla á su enemiga, cógele las vueltas, 
agarra el esp jo, y zas, arrójalo con furia, hacién
dolo mil añicos; ¿y á qué tiemp'? al ti.m/io ca
balmente que entr^bt la tia J i^ta con su rosario 
en la mano mui satLfecha de haber oido tres misas 
mientras se ardia su casa y se destruía su hacien
da. ¡Yo no sé cómo á la pobre $tñ ra no le dió un 
accidente al ver el destroza de sa a haj,! Li mal
vada de Marina huyó furiosa y tod i ñ.da
dicie di á gritos: ya que no sea para mí, que na 
sea para n.,die. Gala se quedó ayudando a ia tia 
Justa á recoger los pedazos del roto espejo, di
ctándole : vmA. tiene la culpa por consentir trai
dores en su casa; mientras cita ilor-.lv« y decía: 
si yo tengo la culpa, bien ia pago, pues yo sol'et 
soi la que pierdo.

Los autores de aquel tiempo cuentan qu; fie 
mucho lo que lloró la buena de la tia Justa; pero 
que al cabo se consoló, porque vino á avecindarse 
en el lugar un sabio, que con ayuda de la bien 
intencionada Gala encontró medio de soldarle el 
espejo, en té.minos que se quedó mejor que nue
vo. Dicen también que Marina no volvió á parecer 
por el lugar, y aun hai quieo asegura que se ahor
có de rabia.

¡Ola! ¡Señor cuentista! Ya, ya estoi; vmd.
quiere decir con su conseja......  Sí, señor cegarra,
loque le tengo dicho tantas veces ; y el misma que 
en otra ocasión se qutjaba de que España es el 
haza de Juan Bueno, le anuncia ahora que si no 
abre bien esos ojos que Dios le dió, E-spañ< ¡la 
pobre Esp ña! tendrá la suerte que tuvo <1 espeja 
de la tia Justa.

TEATRO.
En el del Príncipe, á las ocho de Ja noche, se 

representará por la compañía española la o media 
nueva en tres actos titulada la Tia y los Herederos ,,y 
la opereta el Engañador engañado. Actoiesen la co
media : Señoras Maquéela, Torres, Eaus y Loreto 
García : Señores Maiquez , Avecilla, Cristian!, Suá- 
rez , Contador, Casanova, Alveráy Mas.

EN LA IMPRENTA REAL


